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 CONSIDERANDO:
  Que la promoción y desarrollo de las actividades comprendidas en el Sector Agropecuario, constituyen uno de los 
principales objetivos de la política económica del Gobierno Constitucional.

 Que deben ser adecuadamente atendidos los requerimientos de orden financiero que tienen por objeto el 
promover acciones productivas en este sector y posibilitar, en consecuencia, un mejoramiento económico y del nivel de 
vida de la población rural.

 Que entre el Gobierno de Bolivia y el Banco Interamericano de Desarrollo, se han negociado y concretado 
satisfactoriamente las condiciones y términos de un Convenio de Crédito destinado a financiar operaciones pra el Sector 
Agropecuario.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al señor Ministro de Finanzas, para que en representación del Gobierno de 
Bolivia, suscriba con el Banco Interamericano de Desarrollo el Convenio de Crédito No. 712/SF-BO, relativo al 
financiamiento de operaciones de crédito para las actividades comprendidas en el Programa Global de Crédito 
Agropecuario, por un monto de $us. 32.000.000- (TREINTA Y DOS MILLONES DE DOLARES AMERICANOS) y de 
conformidad a las condiciones y modalidades contempladas en dicho Convenio.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Las normas operativas y técnico-bancarias que regirán la ejecución del Convenio de 
Crédito cuya suscripción se autoriza por este Decreto, deberán ser objeto de una reglamentación especial por parte del 
Banco Central de Bolivia, como organismo ejecutor del Programa.

 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Finanzas, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los un día del mes de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres años.
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